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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION R* 95.1.1.1. 40IA 

Dra. Beatriz Garcia Banderas 

INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICIRA MATRIZ 

CONSIDERANDO : 

QUE ee han presentado a este Despacho tres testimonios de 

la escritura pública de constitución de la compañía LA CASA DEL SUIZO 
SUISMDUSE S.A. otorgada ante «el Motariío Segundo del cantón Quito 
el 13 de diciembre de 1995, juntamente con la solicitud para su aproba- 

ción: 

QUE «el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha 
emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de sus atribuciones; 

RESUBLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución ds la compañia LA CASA 
DEL SUIZO SUIZMOUSE S.A., con domícilio en Quito, en los tárminos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPOMER: a) Que el Notario Segundo del cantón 

Quito tome nota al margen de la matríz de la escritura que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil 
del centón Quito inscriba la referida escritura y esta Resolución; 
Y. C) Que úichos funcionarios sienten razón de esas anotacionas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la escritura se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en Quito, 19 010. 1995 

pao 
Dra. Beatr Garcia Banderas 

Con esta fecha Queda inscrita la_pro- 

277£. sente Resolución bajo el No912./..! 

¿ri Registro Mercantil tomo, AP. 
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so dí ad cumplimiento a lo dis- 

ceso en la misma, de conformidad 

la exteblecisóo en el Decreto 733 

127 de Agosto de 1975, publicado 

o Restiro Uficial 878 del 23 ue 
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